LA TUTELA
Etimología. 

Etimológicamente, la palabra tutela procede del verbo latino “TUEOR”, que significa defender, proteger. Nos da idea de cuidado, protección o amparo. 
La tutela es considerada como una institución creada para la protección de los menores de edad e incapaces que no están bajo la autoridad parental. 

LA TUTELA
Podemos mencionar primeramente de una forma general que el derecho de tutela es una forma de dar una pronta seguridad jurídica, amparo frente al desamparo y tutela frente a la indefensión de esta forma se le da abertura a las puertas jurisdiccionales para garantizar ciertas libertades como los derechos fundamentales de las personas que por alguna incapacidad legal puedan efectuarlo por sí mismos.
Así que por esta modalidad ha sido aplicada de una manera de protección en el Derecho de Familia, siendo esta una de las maneras más  idóneas para proteger aquellas personas sujetas a derecho como ya habíamos mencionado con anterioridad las cuales podemos decir que carecen de capacidad jurídicas para obrar.
Por esto vamos a desarrollar el tema de la tutela reflexionando varios tópicos, tales como, que es la Tutela, quienes están sujetos a la tutela, cuales son los elementos personales de la tutela, cuales son los tipos de tutela, quienes pueden ser tutores, como termina la tutela, etc. Por ser esta una razón que se considera de interés social desde el punto de vista jurídico como institución.
La tutela es una necesidad que se entiende que el ser humano en sus primeros años de vida u otra causa, por el cual este se encuentre imposibilitado para defenderse por si mismo y de dirigir sus acciones; razón por lo que se considera justo que a falta de padre o madre, se le proporcione los medios de educación, defensa y protección. Causa que a provocado que todas las naciones del mundo reconozcan la tutela como la institución de asumir como deber, el regular y organizar el derecho de la tutela, considerada de esta manera como un principio universal y de caracteres.
DEFINICIÓN:
La Tutela es una potestad sobre una persona libre conferida por el Derecho Civil, para proteger al que en razón de su edad no puede defenderse por sí mismo.
A esta definición de Servio Suplicio, anotada por Justiniano, deberíamos agregar además a la mujer púber sometida a Tutela perpetua. Las personas sometidas a Tutela deben ser "Sui Juris" aquí radica la diferencia principal con la patria potestad, además no tiene derecho de corrección ni autoridad sobre la persona física del pupilo.


EVOLUCIÓN DE LA TUTELA EN EL SALVADOR. 

En nuestra legislación se hace referencia por primera vez a las tutelas en el 
Código de Procedimientos Civiles, promulgado como Ley de la República por 
Decreto Ejecutivo, el 20/11/1857, publicado en la Gaceta de El Salvador, periódico que circulaba en ese tiempo, el día 21/11/1857. En dicha ley se hace referencia a las guardas, citándolas del Código Civil. 
Nuestro Código Civil de 1860, apoyó la doctrina romana, y retoma la clasificación de: Tutela Legítima, Testamentaria y Dativa, pero haciendo énfasis en el aspecto patrimonial de la guarda. Originalmente, el Código de 1860, en su Art. 348, definía las tutelas y las curadurías como cargos impuestos a ciertas personas a favor de aquellas que no pueden dirigirse a sí mismas o administrar competentemente sus negocios y que no se hallan bajo la potestad del padre o marido que pueda darles la protección de vida. 
[bookmark: 17]Las personas que ejerzan estos cargos se llaman: Tutores o Curadores y generalmente, Guardadores. Los artículos 351 y 352, disponían que “estaban sujetos a curaduría los menores adultos que no habían obtenido la habilitación de edad, los que por prodigalidad o demencia no podían administrar correctamente los bienes y los sordomudos que no puedan darse a entender por escrito. Posteriormente, mediante la reforma del año 1902, se estableció la curaduría nada más para los que por demencia hubieran sido puestos en entredicho de administrar sus bienes y los sordomudos que no pueden darse a entender por escrito.

El fundamento de la reforma se encuentra en el comentario de la Comisión Redactora de la Legislación Salvadoreña, que dice: “Uno de los tratados más complicados de nuestro Código Civil es el de las tutelas y curadurías que en muchos códigos modernos aparece reducidísimo. La distinción entre tutelas y curadurías respecto de la guarda de los menores de edad no tiene razón de ser, lo único que resulta del cambio de la tutela en curaduría al llegar el pupilo a la pubertad es, un aumento de trámites en el nuevo nombramiento, nuevo inventario y rendición de cuentas en que se invierten inútiles sumas de dinero que podrían servir para atender mejor a la crianza y educación del pupilo”. 
“La Comisión Redactora de la Legislación Salvadoreña, imitando la legislación de varios países, conserva el nombre de tutela y hace durar ésta hasta que el pupilo llegue a la mayoría de edad. En el derecho comparado contemporáneo hay una marcada orientación hacia la unificación de la tutela y la curatela, su finalidad eminentemente es proteger al pupilo”.
El Código Civil Salvadoreño regulaba la tutela a partir del Art. 338 hasta el Art. 
456, bajo el Título XVIII, “De las Tutelas y Curadurías en General”. La tutela solo protegía a los menores no sujetos a la potestad de los padres y la curatela a los mayores incapaces. 
Pero, el Código de Familia respondiendo al criterio de unificación derogó la Curatela por innecesaria, debido a que ambas estaban sujetas a las mismas reglas y su diferencia era más bien histórica. Cuando expresamos que ambas instituciones se 
[bookmark: 18]someten a las mismas reglas nos referimos a los aspectos siguientes: A la forma de nombrar al Guardador, las distintas formalidades y diligencias que precedían al ejercicio del cargo del pupilo, así como las incapacidades, excusas, remociones y remuneraciones del guardador. 
El Código de Familia regula a la tutela en el Libro IV, “Asistencia familiar y tutela”, bajo el Título II, a partir del Art. 272 hasta el Art. 343. Esta legislación busca la agrupación de elementos formales a fin de transformar la institución de la tutela en un verdadero medio jurídico de protección, a fin de que el interés de los pupilos sea de consideración esencial. 

MARCO NORMATIVO LEGAL 

Es importante conocer las diferentes normas que regulan la situación jurídica del menor, que lo protegen y velan por sus derechos. Se empezará analizando, la 
Constitución, como norma primaria y luego se pasará a las normas secundarias, así como el estudio de la ley especial.
 
Constitución de la República.

[bookmark: 33]La Constitución de la República, como norma primaria, es la que regula los derechos y garantías de las personas, y también comprende un capítulo que regula los Derechos Sociales, en la que por supuesto incluye a la familia. Como es importante saber lo que la Constitución expresa, analizaremos algunas normas de interés.
 
El Art. 1. En su primer inciso dice: “El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común”. 
El inciso tercero: “En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la justicia social”. 
En este artículo, El Salvador considera a la persona como el origen y fin de la actividad del Estado y que está organizado para que brinde seguridad, para que exista el bien común, principio que aún no se ha logrado.
 


Art. 2. 
El primer inciso de este artículo regula que: “Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral. A la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos. 
El Estado debe de crear los medios necesarios para que toda persona se encuentre protegida y pueda cubrir sus necesidades básicas y elementales.
 
El Art. 32. 
El primer inciso expone: “La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la protección del Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará los organismos y servicios apropiados para su integración, bienestar y desarrollo social, cultural y económico”. 
[bookmark: 34]
El Estado, por ser el ente regulador, es el que buscará los mecanismos necesarios y apropiados para la protección de la Familia. La familia es considerada la base fundamental de la sociedad, puesto que en ella se inicia el desarrollo social del niño. La familia, en un sentido jurídico, es un grupo constituido por los cónyuges y convivientes, así como los parientes. Art. 2 Código de Familia. 
El Estado cumpliendo ese fin ha dictado la legislación necesaria, para que la familia tenga bienestar, un verdadero desarrollo social, cultural y económico. 

Art. 34. 
Regula lo siguiente: “Todo menor tiene derecho a vivir en condiciones familiares y ambientales que permitan su desarrollo integral, para lo cual tendrá la protección del Estado. 
La ley determinará los deberes del Estado y creará las instituciones para la protección de la maternidad y de la infancia”. 
El Estado debe garantizar los medios y condiciones necesarios para que los menores gocen de sus derechos, sin distinción de raza, sexo y religión, para que el menor tenga un desarrollo integral. El Estado ha creado muchas instituciones, dentro esta se encuentran: 
a) La Procuraduría General de la República. 
b) La Secretaría Nacional de la Familia. 
c) Organizaciones como la UNICEF. 
d) El Instituto Salvadoreño de Protección para el Desarrollo Integral de la Niñez y 
Adolescencia. 
e) Organismos jurisdiccionales para que resuelvan las controversias que se susciten en el ámbito familiar. 
[bookmark: 35]
El Art.35, primer inciso, regula que: “El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores, y garantizará el derecho de éstos a la educación y a la asistencia” 
El Estado ha creado la figura de la tutela, debido a que considera que las personas que tendrán el cargo de proteger al menor, les darán la educación y la asistencia necesaria para quesea un hombre de bien y que al mismo tiempo sea útil para la sociedad. 
De los artículos antes citados se hace la siguiente reflexión: Que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular el delos niños y adolescentes, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, reconociendo que el niño debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 

Código de Familia.
 
Como el tema se refiere a la tutela legítima para los menores no sometidos a la autoridad parental y mayores incapaces, no se puede dejar de analizar el Código de Familia, el cual respetando lo dispuesto en el artículo 32 de nuestra Constitución, regula especialmente en la materia familiar, las relaciones de los miembros que componen la familia y de estos con la sociedad.
 
Art. 2. Concepto de Familia 
“La familia es el grupo social permanente, constituido por el matrimonio, la unión no matrimonial o el parentesco”. 
[bookmark: 36]En este artículo se define a familia, la cual se caracteriza por ser un grupo social estable. Si bien es cierto que la familia es un grupo social en el que debe de reinar la unidad, a veces por diferentes circunstancias se rompe dicha unión como, por ejemplo, en el país muchos padres que abandonan a sus hijos dejándolos a la intemperie no importándoles lo que le pueda suceder al niño. 
Por ello este Código velando por la seguridad del niño brinda asistencia para las familias por medio de la institución tutelar.
 
Art. 3. Protección de la Familia 
“El Estado está obligado a proteger a la familia, procurando su integración, bienestar, desarrollo social, cultural y económico”. 
El Código de Familia retoma del artículo 32 de nuestra Carta Magna, la obligación que tiene el Estado para con las familias salvadoreñas. Si alguno de los miembros que la integran queda en total desamparo ha creado la tutela para que la persona que la necesita se beneficie de ella.
 
Art. 4 Principios Rectores. 
“La unidad de la familia, la igualdad de derechos del hombre y de la mujer, la igualdad de derechos de los hijos, la protección integral de los menores y demás incapaces, de las personas adultos mayores y de la madre cuando fuere la única responsable del hogar, son los principios que especialmente inspiran las disposiciones del presente Código”. 
Entiéndase como principio, los fundamentos que rigen al Código de Familia. 





SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA TUTELA. 

Activos: 
Son los tutores, conocidos también como guardadores, los que representan al menor o al mayor de edad incapaz. Como ya se dijo, pueden ser uno o varios. 
También el Procurador General de la República interviene y es el representante legal de los incapaces que carecieren de tutor. 
[bookmark: 31]
Pasivos:
 
Siendo la tutela una institución que tiene por objeto la representación y asistencia de los incapaces mayores de edad, y de los menores de edad no sujetos a la autoridad parental, se determina que los sujetos pasivos de la tutela son los incapacitados en general. En derecho, toda persona es capaz, excepto aquella que específicamente señala la ley como incapaz. 
La capacidad es la regla; la incapacidad es la excepción. 
Es importante aclarar los siguientes términos: 
Pupilo. 
Según Rafael de Pina, define al pupilo como la persona que por su estado de minoridad se encuentra bajo la tutela.
 Según Cabanellas, pupilo es “el huérfano menor de edad con relación a su tutor.

Ambas definiciones son bastante cortas, debido a que no se tomó en cuenta al mayor de edad, pero que una definición completa comprenderá a la persona que se encuentra representada jurídicamente y bajo el cuido personal de un tercero, en sustitución de sus padres, con respecto a su abandono, en el caso del menor de edad; o según su capacidad, en el caso del mayor de edad. 

[bookmark: clases]CLASES:
Según las personas sometidas a ellas, la tutela fue de dos (2) clases:
1. Esta institución, ya definida, fue creada en interés de la familia, a fines de la República cambia su carácter y ya fue destinada a la protección del que estaba sometido y era una verdadera carga para el tutor que la ejerce.
La Tutela se abre siempre que un acto cualquiera hacia "Sui Juris" a un impúber, normal mente es la muerte del "Pater Familiae" o la emancipación.
La designación del tutor en un principio fue obra de la ley, después se autorizó al "Pater Familia" a designar Tutor en el testamento y más tarde se le reconoció al magistrado esta facultad.

TIPOS DE TUTELA
DESIGNACIÓN DEL TUTOR:
Arguello manifiesta, en su Derecho Romano, que desde el antiguo derecho, la tutela podía ser deferida por voluntad del jefe de familia expresada en un testamento válido o por disposición de la ley naciendo así la tutela testamentaria y la tutela legítima. Más adelante hacia el siglo IV de Roma al atribuirse a ciertos magistrados la facultad de nombrar tutores, nació la tutela dativa.
· TUTELA TESTAMENTARIA:
Era atributo de la potestad del "Pater" designar tutor a su hijo. El nombramiento del tutor o tutores, porque pueden ser varios, se hace en el testamento en forma imperativa, después de la institución de heredero (Sea Lucio mi heredero y su tutor Marcus).
No se puede nombrar como tutor al que por derecho puede instituir como heredero, ni a peregrinos; ni dedicticios; ni latinos junianos; se puede designar tutor a un esclavo manumitiéndolo previamente o en el acto mismo del testamento. Se admitió posteriormente, previa confirmación del magistrado, un testamento nulo por su forma, o efectuado por una persona incapaz para testar (Madre, Padre Natural, etc.).
· TUTELA LEGÍTIMA:
Es la ley quien determina quién es el tutor por aplicación del principio "Ubi Emolumentum successionis Ibi Tutelae Onus". La carga de la tutela debe caer donde este el provecho de la sucesión. Por ello es llamado el agnado más próximo en grado, si hay varios del mismo grado, todos son tutores, ya que lo que más interesa es la buena gestión de los bienes. A falta de agnados, concurren los gentiles. Respecto al libertino impúber, la tutela corresponde al autor de la manumisión. Respecto al hijo impúber emancipado, la tutela corresponde al tutor de la emancipación o a sus descendentes.
· TUTELA DIFERIDA O DATIVA:
A falta de tutor testamentario o legítimo, la designación recae en un magistrado, siendo estos los siguientes:
· "Lex Atilia". Faculta en Roma al "Praetor Urbano" y a los tribunos de la plebe.
· Leyes Julia y Titia: Concede la misma facultad al Presidente en las provincias, a fines de la República.
· Bajo Claudio: La facultad pasó a los Cónsules.
· Bajo Marco Aurelio: Se creó un magistrado especial, el "Praetor Tutelaris".
· Bajo Justiniano: Los magistrados municipales para los pupilos pobres y los magistrados superiores para los pupilos ricos.
FORMALIDADES PREVIAS PARA ENTRAR A EJERCER LA TUTELA
Previamente a entrar en el ejercicio de la tutela, el tutor estaba obligado a:
a. Hacer un inventario de los bienes del pupilo, si no lo hacia sin excusa legitima, se sancionaba con la destitución del tutor y respondía por los daños y perjuicios ocasionados; esto consistía en una discriminación detallada de los bienes del pupilo, donde se indicaba su procedencia porque, posteriormente, el tutor debía rendir cuentas de conformidad con el inventario levantado. La infracción de esta obligación, se sancionaba con la destitución del tutor, quien, además, respondía por los daños y perjuicios ocasionados. Es de señalar, sin embargo, que cualquier acto urgente que pudiese provocar perjuicios al pupilo, podía verificarse aun antes de levantar el inventario.
b. Prestar fianza o caución para responder del buen manejo de los bienes del pupilo. El tutor debía garantizar su gestión y, en tal sentido, además del inventario, debía prestar una fianza (cautiorem pupili salvan fore); ésta era una estipulación mixta, impuesta por autoridad pretoriana o por la autoridad judicial. Se prefería la fianza personal, dada la dificultad de fijar previamente la cuantía posible de los daños que podía sufrir el patrimonio del pupilo y, por ello, el tutor respondía con su total patrimonio. La garantía real, es decir, la afectación de una cosa del patrimonio del tutor, para responder por los daños, no se admitía sino cuando la responsabilidad era limitada.
c. Esto obedecía al hecho de que no podían determinarse, previamente, los daños que el incapaz iba a sufrir y, podía ocurrir, que la cosa u objeto que el tutor daba en garantía tuviere un valor menor que el patrimonio del pupilo, que iba a administrar, no pudiendo ser el tutor responsable, con todo su patrimonio, de esos daños. Los tutores testamentarios estaban exentos de la obligación de prestar caución, en consideración de que nadie mejor que el padre, podía escoger a una persona de su confianza, que no perjudicara al pupilo. Los tutores dativos tampoco prestaban fianza, por razón de la investigación a la cual ellos eran sometidos. Los tutores legítimos sí estaban obligados a ello, por cuanto eran designados en atención al parentesco. Si no se presentaba fianza, los actos realizados por el tutor eran considerados nulos.
d. El tutor debía declarar ante el magistrado si era acreedor o deudor del pupilo, lo cual lo excluía de la tutela; si no lo hacia, perdía su crédito si era acreedor y si era deudor no podía valerse de ningún pago realizado durante el transcurso de la tutela.


[bookmark: funcion]FUNCIONES DEL TUTOR.
El tutor en la administración del patrimonio del pupilo y en el comportamiento de su personalidad jurídica, tiene dos formas de obrar o funciones: la auctoritas y la gestio.
1. "Autoritas Tutoris": La palabra "Autoritas" viene de la voz "augere", aumentar. El tutor completa o aumenta con su presencia y consentimiento la insuficiencia del pupilo en cualquier acto o negocio jurídico. Esta se da en la infancia mayor, el tutor debe dar su autorización o consentimiento para los actos realizados por el pupilo, el cual podía administrar su patrimonio pero para abligarse requería de las auctoritas del tutor. Esto supone ciertas condiciones:
a. Debe darse en el momento mismo del acto, ni antes ni después, ni por mensajero o carta.
b. No puede someterse a término o condici6n.
c. Supone la presencia efectiva del tutor, pupilo y tercer contratante.
d. Se requiere el cambio de palabras sacramentales. "Auctorne Fis", "Autor Fío". ¿Das tu autorización?, si la doy.
OBLIGACIONES EN LA TUTELA Y GARANTÍAS.
El tutor está obligado, al aceptar la tutela, a administrar los bienes y restituirlos una vez terminada ésta, en el derecho primitivo estas obligaciones provenían de la moral y buenas costumbres, no existiendo sanciones legales. Posteriormente se fueron tomando medidas para salvaguardar el patrimonio del pupilo y para indemnizar al tutor por perjuicios que haya podido causarle este ejercicio. Las garantías concedidas al pupilo son:
1. Ley de las XII Tablas: estableció dos garantías para el pupilo contra el fraude del tutor, que fueron:
· "Persecutio Crimen Suscpecti Tutoris", acción concedida a todo el mundo menos al pupilo, que tenía por objeto poner fin a la tutela cuando el tutor ponía en peligro la fortuna por torpeza o fraude, y
· "Actio Rationibus Distrahendis", con carácter penal para obtener el pupilo la devolución de valores que el tutor hubiere mal empleado o sustraído. La condenación es al duplo.
· Derecho Pretoriano: El pretor establece la "Restitutio in integrum" para hacer que se anularan los actos del tutor que lesionaran al pupilo; y concedió dos nuevas garantías.
· "Actio Negotiorum Gestorum", asimilando al tutor a un gestor de negocios y concediendo al pupilo esta acción contra las faltas cometidas en la gestión.
· "Cautio rem pupilli salvam fore". Obliga al tutor por un contrato de estipulación, garantizado por fiadores, a administrar bien y a restituir los bienes finalizada la tutela.


CARGO REMUNERADO. 

El tutor tiene derecho a una retribución sobre los bienes del incapacitado, que podrá fijar al pariente o extraño que conforme a derecho lo nombre en su testamento y para los tutores legítimos y dativos la fijará el juez. 
En ningún caso bajará la retribución del cinco ni excederá del quince por ciento de las rentas y productos líquidos de dichos bienes. 


TUTELA EN MENORES DE EDAD.

La Tutela en los menores de edad,  en el Derecho de Familia podemos decir que la forma de protección clásica para los menores de edad cuyos padres no pueden ejercer la patria potestad de sus hijos. Aquí podemos identificar a la figura a la que conocemos como “Tutor”, a la persona que por su idoneidad el Juez designará para ocupar el lugar de asistente y representante legal de un menor de edad. Si el caso fuera que solo uno de los padres no puede ejercer sus deberes y derechos sobre el hijo, no seria necesaria la aplicación sobre pensar en la necesidad de nombrar un tutor, mientras el otro pueda cumplir con sus obligaciones; aunque en algunos casos tal imposibilidad puede alcanzar a ambos padres, seria entonces en este caso que se deberá recurrir a esta valiosa herramienta legal de protección.
RAZONES O CAUSAS QUE JUSTIFICAN LA TUTELA.
Los casos más típicos que justifican el nombramiento de tutor son:
1) La muerte de ambos padres;
2) La sanción judicial de privación o perdida de la patria potestad por hechos agresivos cometidos por los progenitores en contra de sus hijos;
3) la suspensión provisoria del ejercicio de la patria potestad a los padres: por su ausencia; enfermedad mental; condena penal que acarree prisión por más de tres años; por entregar a sus hijos a un establecimiento de protección de menores y desentenderse de ellos, etc.

PERSONAS LLAMADAS A DESEMPEÑARSE COMO TUTORES
 En los casos señalados, la ley establece un mecanismo natural de protección de los niños que sufren alguna de aquellas circunstancias. El Juez llama a ocupar el cargo de tutor, en primer lugar, a los parientes más cercanos; quienes probablemente estén unidos al niño o adolescente por lazos de afecto y proximidad de trato: abuelos; tíos; hermanos o medio-hermanos ya emancipados. 
Para la designación de tutor no hay preferencias de género: la persona elegida puede ser mujer o varón. Tampoco tienen preferencias los parientes por rama materna o paterna. Lo único que el Juez considerará valioso es la capacidad e “idoneidad” de la persona elegida para desempeñar mejor el cargo.
Los padres pueden también elegir en vida quién podría desempeñar muy bien ese rol en el futuro, en caso de ocurrirles algo a ellos. Pueden dejar expresado en una escritura pública muy sencilla –que funciona como testamento- el nombre de la persona o sus sustitutos que deberían ser convocados a tal fin por el Juez. Esta, que no es una costumbre demasiado practicada por los argentinos, es una medida muy buena de carácter preventivo; porque los padres son quienes mejor conocen a la persona o personas que se ocuparán bien de sus hijos (padrinos, parientes más lejanos pero más unidos en el afecto, amigos entrañables, etc.).
Si los padres nada hubieran expresado, y ninguno de los parientes resultara apto para el desempeño de tal función, el Juez podrá elegir a una persona distinta que esté capacitada para llevar a cabo ese cometido.
La ley dice que el cargo de tutor debe ser ejercido por una sola persona. Sin embargo, en opinión de la autora, esta tutela puede ser ejercida por dos personas a la vez en circunstancias especiales; por ejemplo, por los abuelos del menor, cuando el Juez lo considere más beneficioso.
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TUTOR 
La primera obligación que tiene el tutor, ni bien acepta el cargo, es confeccionar un inventario de los bienes que tenga su asistido, para rendir cuentas periódicamente sobre la administración de aquéllos. En todos los casos, el Defensor o Asesor de Incapaces velará por el mejor desempeño de aquellas tareas.

El tutor será, a partir de su juramento, el asistente y representante legal del niño o adolescente a su cargo. Está obligado a protegerlo, formarlo y cuidarlo, y a procurar el máximo amparo sobre la persona y bienes de éste; pudiendo ser removido o sancionado si no cumple con tales deberes; también puede percibir honorarios, si al llegar a la mayoría de edad el asistido, los bienes de éste alcanzan para retribuir aquellas funciones del tutor.
Si el niño o adolescente tutelado no tiene bienes o no son suficientes para que produzcan rentas para su alimentación y educación, el tutor puede reclamar judicialmente a los parientes obligados legalmente, para que éstos le brinden alimentos a su asistido.
En algunos casos, el Juez puede decidir que el niño o adolescente quede en “guarda” a cargo de alguna persona, y bajo la tutela de otra distinta; por ejemplo, que conviva con un pariente o amigo cercano de su familia, y que tenga un tutor que no habita junto a él. En esos casos, el juez podrá tomar la decisión de dividir la guarda y la tutela fundado en razones especiales que justifican tal medida.

TUTELA ESPECIAL 
En otros casos, el tutor puede ser llamado a ejercer esta función a pesar de tener el niño o joven, padres en ejercicio de la patria potestad sobre sus hijos. Esta figura, es conocida como “tutela especial”, porque los progenitores del niño siguen siendo los representantes legales “generales”, mientras que el “tutor especial” solamente desempeñará un rol específico y determinado para la defensa de algunos derechos o negocios especiales de los niños y adolescentes.

Esta necesidad de nombrar a un “tutor especial” como persona distinta de los padres se da, cuando padres e hijos tienen intereses contrapuestos entre sí; por ejemplo, comparten una herencia o determinados bienes y negocios con los menores de edad, y los derechos e intereses de los adultos se mezclan con los de sus hijos; o los hijos tienen que reclamar judicialmente alimentos a sus padres; etc.

Para subsanar estos casos puntuales de intereses cruzados entre los menores de edad y sus padres, se nombra a un “tutor especial” para que represente y asista al menor –de manera cristalina y diferenciada- en la cuestión puntual en la que pueden entrar en conflicto sus intereses con los de sus los padres; pero los progenitores conservan el ejercicio de la patria potestad en las demás cuestiones referidas a la vida de sus hijos. Resueltas las razones de interferencia, los padres recuperan su representación “plena”, y el “tutor especial” cesa en su función.

El conflicto entre padres e hijos, que permite la designación de un “tutor especial” para estos últimos, puede también presentarse ante intereses contrapuestos entre un “tutor general” designado por el Juez y el menor asistido por dicho tutor; en ese caso, también podrá designar el Juez a un “tutor especial” que represente al menor en la cuestión puntual; sin que por ello, el “tutor general” se vea impedido de mantener la representación del menor en el resto de las asuntos de su competencia.

Tanto la tutela en general, como la guarda, el abrigo u otros sistemas de protección de la niñez y adolescencia, están destinados a posibilitar la máxima defensa de los derechos e intereses de los menores de edad. Por ello, es importante conocerlas, y hacer saber a las autoridades públicas los casos en que sea necesario recurrir a estas herramientas legales, para velar con prontitud por el bienestar de tales niños y jóvenes.

INHABILIDADES, EXCUSAS Y REMOCIONES. 

La expresión inhábil se refiere a la persona que no cumple con las necesidades necesarias para hacer algo, en este caso, para ser tutor. 
El Código de Familia, en su Art. 301 expresa las diferentes inhabilidades que se pueden dar y que pueden impedir que la persona pueda ejercer el cargo de tutor. El artículo antes mencionado, expone doce inhabilidades las cuales se explicaran: 

1° No pueden ejercer dicho cargo los menores de edad y los incapaces. 
Se considera menor de edad aquel que no ha cumplido los dieciocho años y es incapaz aquella persona que no puede ejercer actos y contratos por sí mismo. 

2° Los condenados a cualquier pena privativa de libertad, mientras estén cumpliendo la condena, y los procesados por cualquier delito que haga suponer fundadamente que no desempeñarán convenientemente la tutela. 
[bookmark: 59]Es prohibido otorgarle el cargo de tutor a la persona que ha sido privada de su libertad como, por ejemplo, si es condenada a cumplir con el arresto domiciliario o con la pena de prisión, por cometer algún hecho ilícito, debido a que el tutor tendrá que ser alguien idóneo, tomando en cuenta que el pupilo verá en el tutor un patrón a seguir. 

3° Los que hubieron sido removidos de otra tutela, o no hubieren obtenido la aprobación de las cuentas de su administración o no hubieren pagado el saldo que resultare en su contra. 
Las causas de remoción están reguladas en el Art. 304 del Código de Familia, en las que posteriormente se detallarán. El tutor tiene que rendir cuenta al pupilo por la administración que ha realizado de los bienes de éste. Cuenta que se rendirá al final de cada año, al terminar la tutela o cesar el cargo. Esta situación se presenta debido a que muchas veces el tutor no realiza como es debido su trabajo, despilfarra o hace mala administración de los bienes del pupilo, lo que causa un detrimento económico, situación que genera que esta persona, ya no sea capaz de ejercer dicho cargo. 
4° Los que observaren conducta inmoral o padecieren de enfermedad o vicio que pudieren poner en peligro la salud, la seguridad o la moral del menor o incapaz. 
Algunos tutores realizan actos inmorales que van en contra de las normas o leyes, no hacen lo correcto, como por ejemplo el homosexualismo debido a que este Código establece que el matrimonio es la unión legal de un hombre y una mujer y no permite la unión de dos personas que sean del mismo sexo. Al menor tiene que respetársele su integridad moral lo que incluye la preservación de su imagen, de su identidad, y de su autonomía. 
[bookmark: 60]Existen personas que desean ser tutores, pero debido a que padecen de alguna enfermedad crónica, les es difícil ejercer el cargo, como por ejemplo el VIH, Alzheimer y otras más. 
Otra causa que impide que la persona pueda ejercer el cargo de tutor, es que tenga vicios como el alcoholismo o drogadicción. Todo lo anterior pone en peligro la salud, la seguridad o la moralidad del pupilo. 

5° Los declarados en quiebra o concurso. 
Jamás sería idónea para ejercer el cargo de tutor una persona que tenga deudas pendientes, que traigan como consecuencia el estado de quiebra, situación que reflejaría la irresponsabilidad para cumplir con sus obligaciones. 

6° Los que tuvieren pendiente litigio propio o de su cónyuge, o compañero de vida, sus ascendientes, descendientes o cónyuge o conviviente de cualquiera de estos contra el menor o incapaz. 
Un ejemplo de litigio es establecer la paternidad, el padre duda que ese niño sea su hijo, por lo tanto promueve la impugnación de la paternidad establecida en el Art. 151 del Código de Familia. Otro caso puede ser cuando la mujer este reclamando pensión alimenticia. 

7° Los que hubieren perdido la autoridad parental o hubieren sido suspendidos en el ejercicio de la misma o se les hubiere privado de la administración de los bienes de los hijos. 
El Código de Familia, en el Art. 240, menciona cuatro causas que provocan la pérdida de la autoridad parental y en el Art. 241 se expresan cuatro causas en las que se suspende la autoridad parental. También se incluye la privación de la administración de los bienes, regulada en el Art. 235 del Código de Familia, generándose dicha situación cuando son culpables de dolo o de negligencia grave. 

8° Los acreedores o deudores del menor o incapaz por cantidad apreciable en relación con los bienes de estos a criterio del Juez, a menos que con conocimiento de la deuda o crédito hayan sido nombrados por testamento. 
[bookmark: 61]
Dentro de las inhabilidades también se encuentra la situación de que el tutor quiera ejercer el cargo en razón de ser acreedor o deudor del menor, siendo un impedimento lógico porque este se podría aprovechar de las ganancias que se obtendrían de la administración de los bienes o tratar de cobrar su deuda con una cantidad que sobrepasa el monto adeudado. 
9° Los ciegos y los sordos cuando no pudieren darse a entender. 
Los ciegos y sordos que no se pueden dar a entender, no son aptos, dicho razonamiento tiene su fundamento en la ausencia de las condiciones físicas que la ley ha considerado esenciales para el desempeño de la tutela, puesto que no existiría una buena comunicación con el pupilo o mayor incapaz. Además la norma muy claramente inhabilitó al ciego para ser tutor, en consideración a lo complejo del cargo.

10° Los que carezcan de domicilio en la República. 
Esta inhabilidad surge debido a que esa situación conspiraría con el debido control judicial de la tutela y de los hechos y actos del tutor y cuando el tutor tiene intereses que no van encaminados al bienestar del pupilo. 

11° Los que tuvieren importantes conflictos de intereses con el menor o incapaz. 
Si la persona interesada a ejercer el cargo de tutor no tiene la finalidad de proteger al menor y de administrarle sus bienes de una forma correcta, sino que busca su bienestar económico;

12°Los enemigos de los padres y de los ascendientes del menor o incapaz. 
[bookmark: 62]La persona que ha tenido asperezas con los progenitores del pupilo o mayor incapaz, debido a que estos no se interesarían en el bienestar del pupilo, por lo tanto sería inapropiado calificar a dichas personas como tutores. Si el juez las aceptare estaría en contravención con el 
Art. 277 que habla de la idoneidad. Todas estas prohibiciones tienen interpretación taxativa. 
Debido al carácter obligatorio que tiene el tutor, la ley también expresa las diferentes excusas que puedan manifestarse con el objeto del interés y la comodidad de los llamados a ejercerla. 
El Art. 302 nos establece motivos tales como: 

1. Los que tuvieren a su cargo otra tutela, salvo si se tratare de pupilos hermanos. 
Pueden excusarse las personas que ya ejercen el cargo de tutor, sin embargo si el desprotegido es hermano del que es su pupilo sí puede ejercer dicho cargo. 

2. Los mayores de sesenta años. 
Las personas que tengan sesenta años de edad están dispensadas para ejercer cargos de esta índole, ya que por el contrario son ellos los que necesitan ayuda, cuidados y protección. Estas personas son susceptibles a padecer cualquier enfermedad, por su edad, pueden fallecer en cualquier momento y dejar al pupilo en total desamparo. 

3. Los que tuvieren bajo su autoridad parental tres o más hijos. 
El Art. 214 menciona que es deber de los padres educar y formar integralmente a sus hijos, facilitarles el acceso al sistema educativo y orientarles en la elección de una profesión u oficio. Este deber será difícil cumplirlo cuando el tutor tenga como responsabilidad el sostener a tres o más hijos. 
[bookmark: 63]4. Los que por su limitados recursos no puedan atender el cargo sin menoscabo de su subsistencia. 
Hay personas que no cuentan con los recursos económicos para sostenerse o cubrir incluso sus propias necesidades básicas. 

5. Los que padezcan enfermedad crónica que les impida cumplir los deberes del cargo. 
Existen enfermedades que imposibilitan que el tutor pueda seguir cumpliendo con sus obligaciones debidas, como alguna enfermedad mental crónica e incurable. 

6. Los que tengan que ausentarse de la República por más de seis meses o lo hicieren reiteradamente. 
Existen personas que por no perder su residencia en otro país, se ven en la necesidad de viajar constantemente, incluso por más de seis meses ya sea por cuestiones de su trabajo o por otra causa, lo que traería inestabilidad e inseguridad para el pupilo. 
Todas las excusas deberán de alegarse antes de comenzar el ejercicio del cargo o después. 
Para las remociones el Art. 304. Menciona siete casos en los cuales el tutor tendrá que removérsele de su cargo para el caso. 

a) Aquellos a quienes después de discernido el cargo, les sobrevenga alguna de las inhabilidades, enumeradas en el Art. 301 de este Código; 

b) Los que desempeñaren el cargo con negligencia, ineptitud o infidelidad; 

c) Los que promovieren o favorecieren la corrupción o delincuencia del pupilo;

d) Los que maltrataren o abandonaren al tutelado; 

e) Los que a sabiendas hubieren cometido inexactitud en el inventario; 

f) Los que se ausentaren del lugar de su domicilio por más de seis meses; y

g) Los que incumplieren grave o reiteradamente los demás deberes que impone el cargo. 
[bookmark: 64]
La ley expresa que si el pupilo tiene bienes, el tutor tiene derecho a una retribución, según el Art. 327, que consiste en que se pagará anualmente una cantidad que no bajará del 5% ni excederá del 15% de la rentas y productos líquidos; pero, cuando el tutor es removido de su cargo por las diferentes causas ya mencionadas, en el Art. 304 se menciona que el tutor no tendrá derecho a esa retribución



FIN DE LA TUTELA LEGÍTIMA. 

El Art. 330 C. Fam. Menciona que la tutela termina por las siguientes causas: 

1º Por alcanzar el pupilo su mayoría de edad, salvo que la tutela se haya prorrogado.
El Código Civil menciona que son consideradas mayores de edad todas las personas que han cumplido los dieciocho años, así se espera que la persona adquiera la madurez física y emocional para poder valerse por sí misma y podrá realizar actos y contratos sin intervención de un representante, a excepción de la tutela prorrogada en la que el mayor de edad, seguirá bajo la guarda del tutor sin que sea necesario un nuevo nombramiento. 

2º Por la muerte del pupilo o del tutor. 
Si falleciere cualquiera de ellos, quedaría sin efecto la tutela, puesto que para que se protejan los derechos del menor o incapaz es necesario que exista un tutor que adquiera ese cargo y para que un tutor le asignen dicha obligación es necesario que exista un menor o un mayor de edad declarado incapacitado. 

3º Por rehabilitación del incapacitado.
El mayor de edad incapaz estará sometido a tutela debido a la sentencia que 
[bookmark: 70]pronunció el Juez en el que decretó la incapacidad, pero éste con el tiempo puede rehabilitarse, puede desenvolverse, defenderse por sí mismo y como el objeto de la tutela es proteger al mayor o menor incapaz ya no tendría razón seguir con la tutela; y,
 
4º Por quedar el pupilo sujeto a la autoridad parental. 
La tutela es una institución supletoria de la autoridad parental, al nacer a la vida jurídica la misma ya no tiene lógica que la tutela siga su función. 
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